
 

44.º período de sesiones de la Conferencia 

Tema 22: Plan a plazo medio para 2026-29 y Programa de trabajo y presupuesto para 2026-27 

(proyecto de resolución sobre la cuantía del presupuesto) 

En el Plan a plazo medio (PPM) para 2026-29 se establecen los objetivos estratégicos y los logros que 

deberán alcanzar los Miembros y la comunidad internacional y se proporcionan la base programática y el 

marco de resultados para el Programa de trabajo y presupuesto (PTP) bienal y la rendición de cuentas 

conexa en relación con la presentación de informes sobre la obtención de resultados y los recursos 

financieros. 

Plan a plazo medio para 2026-29 

El PPM para 2026-29 se basa en los elementos fundacionales clave presentados en el Marco estratégico 

revisado, en particular el discurso estratégico de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) de respaldar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible mediante 

la transformación hacia sistemas agroalimentarios MÁS eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles 

para conseguir una mejor producción, una mejor nutrición, un mejor medio ambiente y una vida mejor 

sin dejar a nadie atrás. 

Los elementos básicos de la estructura de resultados se describen en las figuras 2 y 3. En el Anexo 1 se 

presenta el marco de resultados actualizado y en el Anexo 3 se expone con más detalle la contribución 

de la FAO a los Objetivos de Desarrollo Sostenible mediante las esferas programáticas prioritarias 

(EPP) con arreglo a las cuatro mejoras. La FAO se basa en las cuatro mejoras y en sus 20 EPP para 

responder a los desafíos específicos de los diversos contextos en los que opera la Organización.  

Las formas de trabajar mejoradas de la FAO hacen hincapié en el aprovechamiento de sus ventajas 

singulares —sus conocimientos mundiales, condición neutral y poder de convocatoria— para catalizar el 

cambio sistémico y ayudar a los Miembros a lograr efectos duraderos a gran escala. 

Programa de trabajo y presupuesto para 2026-27 

En el PTP para 2026-27 se cuantifican los costos financiados mediante todas las fuentes de fondos 

(consignación neta y recursos extrapresupuestarios) en los distintos capítulos presupuestarios y la 

estructura orgánica, y se proporciona un proyecto de resolución de la Conferencia por el que se 

aprueban el programa de trabajo bienal y las consignaciones presupuestarias. 

Asimismo, se presenta una resolución sobre las consignaciones presupuestarias de la misma cuantía 

nominal en dólares de los EE. UU. que en 2024-25 (1 021,7 millones de USD). La cuantía de las 

contribuciones voluntarias refleja las estimaciones relativas a la actividad por valor de 3 300 millones 

de USD en 2026-27, lo que sitúa el total del Programa integrado de trabajo para 2026-27 en 

4 300 millones de USD. 

A fin de cubrir los incrementos previstos de los costos, estimados en 50,8 millones de USD, y las 

reasignaciones de prioridades a algunas esferas, en particular el Codex, la Convención Internacional de 

Protección Fitosanitaria y la Oficina del Inspector General, se ha propuesto una reducción neta de 

26,4 millones de USD en la asignación presupuestaria neta, lo que da lugar a una reducción de 

177 puestos (79 puestos de las categorías profesional y superiores y 98 puestos de servicios generales). 

Además, en el documento se determinan las esferas programáticas a las que se prestará mayor y menor 

atención y que serán objeto de reajuste, en función de las novedades y de las orientaciones recibidas, y se 

presentan las esferas con un potencial de repercusión elevado que podrían acelerar significativamente los 

progresos hacia la transformación de los sistemas agroalimentarios, si se dispusiera de recursos 

adicionales. 



 

Conclusión 

El PPM para 2026-29 y el PTP para 2026-27 se someten al examen y la aprobación de la Conferencia, 

en particular la cuantía del presupuesto propuesta de 1 021,7 millones de USD a un tipo de cambio 

presupuestario de 1 EUR = 1,06 USD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sra. Beth Crawford, Subdirectora General y Directora de la Oficina de Estrategia, Programa y 

Presupuesto (OSP) 


